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REP(tnucA DE HONDURAS. .ABo xn. 

LA GACETA. 
J 

Diario Oficial de la República de Honduras. 

SERIE '7. TEGUCIGALPA, ENERO 25 DE 1889. 

SUM..&..RIO. b~is eamprendido perfectamente (}Oe, coloca-

PODER LEGISLATIVO. do H~ndnras en e~ ooraz6n del Istmo centr~ 
"'--testac•, ..:L.1 ,..__ N . al al .. . del! a menean o, rennneuuia á. sn manifiesto· destinó 
""""' wn .....,.. ~greso OC!On .o~~.E:nsaJe • • • • • 

Señor Presidente de la República.-A.cta de la se-¡' Sl no e1iltrara <¡on dec1s16n re1lextva en el mo-
sión del 23 de Enero de 1889. vi miento progresivo que agita á la época que 

PODER EJECUTIVO. hemos alcanzado. El juicio imparcial tiene 
HACIENDA..-A.cuer<lo en que se nombra á Don que reconocer que, mediante el impulso del 

Re.bén Ban:i.ent<d escribiente de la Odcina de actual Gobierno, la Repúbliea ha. iniciado ('l 
Cuentas.-Acuerdo en que se mandA P&e<>-a.r á Don período de su transformación, con resultados 
Se~ "Raudales una cantidad de dinero.- provechosos y de tra.scéndencia, y qne nuevos 
Acuerdo en que se prorroga el arrendamiento de horizontes se abren zi los adelantos en todo 
la Casa Nacional de lloneda..-A.cuerdo,..en que 
·se resuelve de oonformidad una solicitud del Sr. sentido. I..as Memorias comprensivas de la 
Dr. Don Juan J. Cabrera..-A.euerdo en que se gestión del Poder Ejecutivo ocuparán ía ateo
suprime el ~"'0. por cuent.a del Estado, de .las ei6n preferente del Congreso, para pronunciar 
medieiDas que necesiten lO$ militares.-.!.cue;do el juicio que su estudio le sugiera. 
en que se manda pagar al Señor Don A.,~ El Congreso admite en tesis general la in. 
Du.bón, una. cantidad de dinero:-Acoerdo en discutible importancia de los asuntos que oon 
que se manda 'formar liquidación al Lioenciado 
Don Antonio Alvarado. especialidad reeamendáis á su deliberación. 

FO~"'TO.-Aeuerdoenquese.ooncede áMr. John- La institución del Jut&do en materia erimi
soo B. Daniel una zOllAmineral, en jnrisdicción nal es 11na deducción lógica y complementa· 
de El Corpus.. ría ~el sistema democrático que se ha dado 

PODER JDDICI!.L. la República: es la justicia popular y la prác· 
Vott~ particular de los Señores ~aistradO$ Matute tica diaria del Gobierno propio.-El Congre-

. B_rito y !'ernu:i, y sen~ncia preVia en el j~o ci~ so abriga la creencia de qne el desnivel in te· 
vil '"enti!a.do entre los_!lerederos ~e ?on !"ms ~ lectual de naestros pueblos, respecto de las 
'\"3la.-voto y sentenc:a en la. criminal mstruídA , • • 
al soldado Jnan de la Cruz :Mejía ~ disparo de otras Repubhcas de Centro-·Aménca, en que 

. arma. ' · desde- algún tiempo f•útciona la enunciada 
instituci611, es nn argumento que puede con-

PODER LEGISLATIVO. testarse &in esfneno,.y que el eiDpeño patri6-
Contestaci6n del Congreso Ns.cional al Mensaje del tioo de los actuales Gob~niO$, para . asimilar 

Sefior Presidente de la Rep4blica. · y nnifon1lar las leyes 'Y los intereses de la pa-
tria común, hace aceptable y cenveniente la 

StioR PE"ESlDENTE DE u REPÚBLICA..: adopción del juicio- por Jurad~. 
El Congr~so Nacional corre~:-ponde eon la La índole de ias materias que se- refierea á 

misma cordialidad á ,·uestro r~spetnoso sal11· los ramos del comercio y de la. mineria está 
do, y se t,-Qngratula por qüe el período legisla· indicando qne no se avie11e á las lentas, tra
tivo se abre al amparo ·de la paz que ha:béis mitacióllt:~> d('l dere(·ho común en asuntos de 
sabido consen-ar. otra. naturalez3; y es eon este criterio :¡ue el 

El t>s-piritu de justicia Y· leS coDSE~jos de la Cong~eso Nacional tratará' y resolverá ese <>
prudencia, que han guiado al PoJer Ejecutivo_ tro punto de vuestro Mensaje. 
en la dir€cción de las Relaciones Exteriores, Es deber social y humanitario que la auto

y el respe-to y protección dados á los derechos ridad ampD.re y proteja la persona é ictereses 
é intereses legítimos· de los dudadano~, son de lo~ butÍrfanos; y penetrado el Congreso de 
las causas de que se deciva la ~<atiifactoría. sí- la urgencia de hacer eficaz esta obligación, 
tuaci6n eu que lwy ~e t ncuentra la Repúblicá. cree que cumple á sn en<:argo e~pedir una ley 
La experiencia comprueba qut>, por lo común, que llene' semejante vacío. N o es de menos 
los confiictos intema<:ional(os y Jas p~rtarba- importancia-que en las sucesiones heredita
eiones de carácter intemo surgen del deseo- rias se atiend'l de p~{erenci'1. á la manifiesta 
nocimiento de estos altos deberes, y que la '!¡olnntad del testador, y no á las· insustancia· 
opini6n y la eoncieocia ilustradas condenan las 'les formalidades. externas de. los instrumentos 
injo.stiñcables conmociones de la tranquilidad en que se haga constar, y que pne4en ,torcer 
y el orden. y hacer ilusoria la libre testamentifacci6n es-

Los <letallados informes, de que han dado tablecida en la Ref'úbiica. 
enenta los Señores Secretarios de Estado, con· En cuanto á la distribución jurisdiccional 
firman la vigorosa y eonstante labor adminis· de las Cortes de Apelaeione;~, eree el Co.ngreso 
trativa que anunciáis ~n vuestro M.~nsaje. Ha- que hay que optar por u11a demarcae:ión más 

NuMERO 464. 

propia y conveniente, 6 por la separación de 
las materias civiles y criminales, atribuyendo 
sn exelesivo conocimiento á los Tribunales 
respectivOs. 

En opinión del Congreso, ya no es dable 
~nti.nuar con el uso de las pesas y medidas 
a.ntigtla$. A ejemplo de otros pueblos, hay 
qae abandonarlo y aceptar el sistema métri· 
c<>.-decim.al, como má.'l científico, 5:encillo y 
expedito. 

Es ciertamente indisputable la designa<:i6n 
legal de las obras y ser-Vicios que deben esti
marse como de necesidad 6 utilidad pública. 
El Congreso se persuade de que el Poder E
jecutivo siente la falta de una disposieion a
decuada ·en los frecuentes casos que es muy 
natural le ocurra-n. No se ocalta ·á la Legisla
tura lo delicado de la materia. de suyo oca
sionada á abusos de la autoridad, ó 2 resjsten
clas inconsideradas de ros particulan:5:, por 
envolverse en ella el derecho de propiedad, 
que la Constit11ci6n declar& inYio!able, aun
qué sin reconocerlo tan ~bsoluto que no deje 
lugar á limitar su e]ercjcio cuando el bien pú
blico está 'por encima 4el privado. rna ley 
justa y previsora, qne consulte, además, la 
breve resolnción que reclame ~ada· caso, y que 
deslinde, á la vez, la línea qne separa la ac
ci6n del 4ereeho administrativo de las facul
tades de los Tribunales orcJinarios, se i:npo
~e como otra dispoci6n de patente connnien
cia; y el Congreso, movido por tan atendi
bles consideraciones, se halla en el deber de 
emitirla después de concienzuda deliberacióll. 
'La. posici6n que go.arda el extranjero -que 

"\"Íene á. residir en la República, está defini'! • 
en lá Constitución, que, ·previendo los gra· 
ves conflictos que pueden .. sobre\·enir eatre 
las prescripciones que élla éonsigna, y las de 
los países de que aquellos proeedan, permite 
que, sin disminuir ni alterar las garant!as o
torgadas, se reglamenten por tratados y I>Or 
leyes. Piensa· el ·Congreso qut>, al e:::aitirse 
la l;.ey de Extranjería, no debe perderse de 
vista ti principio de Derecho Interr::H:ioual 
Hispano-Ameri<::ano, que con Sobrado fun· 
damento ha venido proe1amá.ndosc·, est•> es, 
que los que voluntariamente y· por prol>Ía cun· 
veniencia, residan en Hondura$, ningún dere· 
cho tienen á ser de mejor coudic.:iSa ~u.:l ios 
hondureños, y á no estar sometidos .í. la le
gislación del Estaao, porqu~ c;,:alq:;.¡<:r:\ .::;ra 
prerrogativa, no acordada en la Con:'-t!tuc.:!ón 
y los tratados, debe estimar~e c.:Omú contra
ria á. la dignidad de la RepúbEc::., y :n<-nto· 
ria á su ioaependencia y soberanía. 
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ll REPltBLICA DE HONDURAS. 

Es notorio que, desde que se ha atribuído 1.0-Fué leída y aprobada el acta de 
á los Jneces de Letras la faen1tad de interve- sesión anterior. 

la sentante Bendaña manifest6: que se tratab 
s6lo de apr\lh:n la conducta dei Ejecntivo.: 
no )as )(>yes mencionadas; y que si algún Di 
putado quisiere proponer la reforma de ala~ 
lo haría con arrt-glo á lo prescrito por la Ca.t 
ta Constitutiva. P<•r estas razones- opinó qu. 
el Decreto quedara como lo ha presenta-do l: 

nir en los· bienes de incógnita propiedad, el 2.0-Se dió caenta. de una soltcitud que, 
procedimiento se ha. hecho embarazoso, no por medio del Señor Representa.J:lte Don 1\'Ii-
menos qne insnfi.ciente para. garantir la pro- gnel Antonio Alvarado, elevó al Congreso la 
piedad de Jos particulares y arbitrar ingresos Municipalided de La Esperanza, el diez r O· 

al Tesoro de la Naci6n 6 de los ~Iunicipío!l, cho del presente mes, contraída á pedir que 
Coincidiendo con vuestras miras, el Congrero se exceptúe á. los -¡,·ecinos de aqaella ciudad, 
habrá. de reformar las leyes qve tratan del e- de concurrir á ros ejercicios doctrinales y de 
nuuciado asunto. prestar el servicio de guarnici6n en tiempo 

En concepto d~ la Lt:gislatara, no hay ero· de paz, mientras , permanezcan ocupados en 
gaci6n mejor empleada que la qne se destina los trabajos 2e agricultura, que desígna el ar· 
_al fomento· de la instrutJCi6n popular; y no t)cnlo primero de aquel documento. El Se
dudéis, Señor Presidente, que serán votadas ñor Diputado Presidente aoord.> pasar dicha 
en el Presupuesto General de Gastos las su- solicitud, á la Comisión de los Señvres Re
mas necesarias para poder llenar las exigen- presentantes González y Dla.z (Don Pedro 
eias del servicio público, de acuerdo con las David). 
insinuaciones que á este respecto llacéis, lo 3. 0 -Se puso á. debate el dictamen de los 
mismo que para. el complemento de las ca- Señores Representantes "Bendaña y C~tillo, 
rreteras que se construyen en el país, y para en que opinan que se aprueben los !etos del 
subvención de los va.pores que toquen en nues- Poder Ejecutiv~, á. que ~ contrae el informe 
tras costas, especialmente en las del Atlánti· presentado á la Legislatura por el Señór Se
co, en que la. agricultura se desarrolla de un eretario de Estado en el Despacho del Inte
modo extraordinario, y reclama el concurso rior; y para. que los Señores Diputados se im
del Gobierno para ponerla fuera del alcance pusieran de los anexos que el Señor Ministro 
de los monopolios y para facilitar la expor- acompañó á la Memoria, el Señor Diputado 
tacióo. Presidente suspendió la Sesión. 

.Altamente satisfactorio es ~~ movimiento 4. 0-Continnando la Sesión, el Señor Re-
bon~cible, qüe en el bienio recién pasado, tu- presenta.nte· Inestroza. propuso, á nombre del 

Comisi6n. El Señor Representante Inestro 
za fué de pa.recer: que podía muy bien ex 
cluírse en la fórmula ele Decreto el Regla 
mento de Policfu, pero no la disposición <l\14 
crea los Jefes de Distrito, porque ésta"fué e 
mitida por el Señor Presidente,. en aso de s11; 
facultades ordinaria~>, toda 'v.ez. q~ élla n< 
llevaba más objeto que anexar ca~gos, COla( 

desde muc~o tiempo lÓ venía haciendQ el Go 
bierno. El Señor Diputado A.lva.rad& (Dol 
Fra.nci~o), manifestó: q~e al reun.\r el Seii:o~ 
Presidente en u11a sola persona. los empleo1 
de Comandante, Gobernador y Receptor dE 
Círculo, había derogado las leyes especialel 
que crean ·aquellos empleos, y que eso lY.). pue 
de hacerse sin6 por otra ley;. y que, por coo 
siguieJ~e, io$istía en que el Decreto aproba· 
torio debía e:x:cluír, de una manera. e:rplicit~ 
las leyes mencionadas. Terminando el deb&· 
tE>, se aprobó la fórmula presentada por lf 
Comisi6n, con ligeras enmiendas q.ne le hw 
el Señor-Diputado .Al varado (Don Francisco), 
de acnerdd con los Seiiores Representant,ej 
Bendaña y Castillo; expidiéndose, e11 oonse· 
euencia, el Decreto n~0 4..0-Se levantJ la Se
si6n·::.-Manuel Gam~ro,. D. P.-Jesús Inestro
za. D. S.--Alberto Membreño, D. V. S. 

PODER .EJECUTIVO. 

HACIENDA. 

· rieron las rentas · nacio11ales, así como la fi.r- Direetori<>, que se sirviera la Cámara resolver 
meza que va. adquiriendo el crédito público, si eran necesarias tres delibe¡acion~s, ó uoa 
al favor de nn régimen enérgico y honrado, sola, pára .aprobar 6 impr~bar la conducta ad
y & la recta. aplicaci6n de la Ley de 7 (ie ministrativa del Gobierno en el Ramo de Go
Marzo de 1887, que estableció bases ñjas ·para beroaci6n. Refiriéndose á este puntó, dijo 
el p~go uniforme de la deooa. La conversi6o. el Señor Diputado Bendaña: que si se trata
del papel en que es~ consta, producirá. sin ba del dictamen, creía que era suficiente f!D3 
duda efectivas garantías contra las defranda- sola .. deliberaeió~ y tres erumdo se someta á 
eiones hoy posibles, pot: la forma que tienen debate la fórmula del proyecto de Decreto. 
los título$ que se emiten á cargo del Tesoro. El Señor Representante Inestroza argny.ó: 
Siendo este cs.inbio de cari.eter reg.lamentario, qne no debía ponerse por tres veees.á.discusión Acuerdo en que se :w:>mbra á Don Rubé±l Barrientos 

escn"biente de .la 01iclna de Cw:ntas. 
cree el Congreso qne cabe en las facultades la. fórmula del Deere:to, ya que ésta no tenia 
del Poder Ejecutivo. el carácter de ley. El Señor, Diputado Cas- sECDT.ui.a. DE. ESTn>O E..~ EL DESPACHO DE 

En los téJ:Dlinos 9.ue quedan expresados, el tillo opinó: que se discutiera tres veees el JUCIE-'O)A.. 

Congreso Na;cional aprecia y contesta vuestro dictamen de la Comisión, puesto que fuuehos Tegucivalpa, Enero 10 de 1889. 
MeD!!3je. El espera vuestra cooperaci-Ón para acu.erd08 del Pooer ~jecnti vo eran.~tna ver- El Gobierno 
que los trabajos legislativos del presente pe- dadera ley, tal como el que erea los Jefes de A.GC'UDA: 

ríodo, redunden en bien de la· República. Distrito. Habiéndose procedido á tomar vo· N b J:. D R bJ: Ba . . 
"ó • 1 ltó ·• d Se - om rar a on u ~n rnentos esen-

Te!!neinlpa, Enero 22 de 1889. tael n nomma ~ .resa que vemte y os . b" te de la Ofi . Ge ral .d C 
~ ~ ñor.es Representantes fueron de parecer que ten _ ema ne · e uentas, con 

Por el Congreso Nacional, el d;""tam -"" · d b te d" el sueldo senalado por el Presupuesto Gene-
lv en s~anera na. e a , y 1ez que se ral d '"'-- . 

:M..u-rcn G..ua::~to, discutiera en trea días oonseentivos.· e ':dl:itos.-Comu~quese y_ regístrese. 
D. P. 5. o-se puso á diseusi5n -el proyeeto de Rubncado por el Senor Presidente. 

ALBERTO MDmu~o. Decreto que al dictamen acompañaron los Se- Martína. J EStrS Ú'ESTROZA, 
.n. s. D. V. S. ñores DiputadOs Bendañay Castillo, y" que .Acuerdo en que se manda ~ov á Don Sebastiáa 

dice asi:--"Decreto n.0 4.0 -ElCoa.greso Na- RaUdalesunacautida.dde.dinero. -
Acta de la sesión del veinte ·y tres (l.e Enero de mil eional,· con '!lista del informe presen~do por 

ochociemos ochenta y nueve. -
el Seii&r Secretario de Estado en el Despacho 

&EC:BET.a.lÚA. DE ESTADO EN EL DESP .A.CIIO D:B. 
BA.Clm."D..t.. 

Tegucigalpa, ~ero 16 de 1889. 

El Presidente 

Presidió. el Se¡ior Diputado Gamero, con d~ Gobernación, el diez y ~ete del presente 
asiStencia de los Señores Representantes Al- mes,--Decreta:-.Artícalo 6.nico.-Apruéba
varado (Don Francisco), Alvarado (Don Mi- se la óondaeta administrativa del Poder Eje-
guel Antonio), Benda.na, Bográn, Bnstaman- cut.ivo en el Departamento de GGberoación ACtiEB.D.A.: 

te, Cabrera, Castillo, Cólindres, DSaz (Don á que-~· refiere el expresado informe.-Dado Qu:e el Director General de Rentas pague 
Pedro l;)avid), Díaz (Don Remigio), Dar6n, en Tegucigalpa, á. los vein~ tres días dé á Don Seba.stiá.n Raadales, en efectivo, la su
Espino, Flores, Fort.ía, Fnnes, Gónzález, Leí- Enero de~ ochocientos ochenta y nueve.".- ma de seiscientos pesos, valor que se le adeu
va, López, Madrid, Miaence; Pineda, Planas, El Seoor Dipatado .Alvarado (Don Franm. da pot razón de !a snbvenci6n acordada al 
Qniiós, Reyes, Rómero, Tkbora, Trejo, Vis- co)~ propuso á la Cámara qne ~ modiñcara 'q{otel.Ameri~o" qne fné á. su cargo.-Co
quez, Vélásquez, Zelaya y los Seereiarios Ines- el proy~to de Decreto, agregando en él, que mliniquese Y regístrese. 
troZa. y Membreño; habiéndose excusado, por quedaban e:x:claídas la Ley de Policía y la Rubricado por el Señor Presidente. 

· e&lJ$3 de enfenaedad, los Señores Repre68D- que ~ los Jefes de Distñto. de las cuales Martínez. 
tantee Colindres y .l'tfatate Bñto. se oonoeería por separado. El Señor Repr& 
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Acuerdo en que se prorroga el arrendamiento de la medíeinas que neces¡"ten en ""'"O de enferme- D v· w·¡¡· f o d Ca.sa Nacional de :Moneda. ..._, on 1ceute 1 Iam.P; o rec1en o, en recom-

- dad; el Gobierno pensa de esta concesión, pagar en la Tesorería 
SECRETARÍA. DE ESTADO E:N EI. DESPACHO DE ACUEEDA: Municipal del expresado pueblo, la suma de 

H.A~"DA. Suprimir t~l pago de ellas por enenta del doscientos pesos anuales para la instrucción 
Tegucigalpa, Enero I'i de 1889. Estado, á cuyo efecto se excitará al Señor Mi- pública., durante el tiempo que dicha compa-

Vista la solicitud presentada por los Seño- nistro de la Guerra, á ñn de que lo ponga en ñía tenga establecidos sus trabajos. Visto el 
res .Agurcia y Soto y Don José E. Lazo, para conocimiento de los Señores Comandantes informe del.&lministrador de Rentas de aquel 
que se prolTogue por diez años el término de departamentales y de Puerto para que le dén Departamento, quien manifiesta: que los te
la contrata que Celebraron con el Gobierno el el debido cumplímiento.-Comuníqnese y re- rrenos solicitados son de propiedad particu-
31 de Mayo de 1886, en virtud de la cual se gístrese. lar, Y qu!: en ellos existen varias plantaciones 
les dió en arrecdamzento la Casa de Moneda Rubricado por el &ñor Presidente. de agrieultnra, y una mina d~nunciada por 
por el periodo de cinco años: oido el dicta;. Martín~ :Mr. Henry Chaplin. Visto asimismo el dic-
tamen del Señor Fiscal General de Hacienda; tamen del Fiscal General 9e Hacienda, con-

. y considerando: que el Caño nacional deman- Acuerdo :fu Í:~n~dacfn~d!.fd~~~D Agus- traído á aceptar, en todas ~us partes, las pre-
da en la actualidad mejoras que implican un - tenciones del solicitante. rqonsiderando: que 
gasto de signiñcación: que el desarrollo de la S.ECRETARI~ l>E ESTADO EN EL DESPACBO DB es conveniente á los intereses del país, favore-. 
industria min~ra y las transaceiones del co- IIACIE~"DA. eer el desarrollo de las empresas mineras, por 
~ercio exigen que el dinero circule en ca.nti- Tegucif!alpa, Enero 21 de 1889. los beneficios que de ellas obtiene la gen~ra-
dad suficiente para llenar sn objeto; y que Vista Is solicitud en que el ~ñor Don .A- tidad: qae bs concesiones de esta clase afee-
para plantear las mejoras que son indispensa- gnstin Dub6n, pide se le mande satisfac~ la tan únicamente el subsuelo y no la superficie; 
bies ell: la Casa de .Moneda, es de justicia am- _cantidad de setecientos .sesenta pesos, doce y Y que en cuanto á las propiedades partieula
pliar á los empresarios la duración del aiTen- medio centavos, que se le ~deuda por ~diei- res que dentro de ellas se encuentren, deben 
damiento por el tiempo en que puedan indem~ nas suministradas al Hospital Militar del ~r res~tadas; Y los perj~cios que se causen 
nizarse de sus nuevas ~rogaciones, el Go- Puerto de Amapala y ocupación de tl!l bongo wdemmza.dos_de eon.formt.hd eon la ley; por 
bierno de su propiedad pani reparat' la línea telegrá- tanto, el Presidente 

ACUERDA: fica; el Presidente ACUERDA: 

Prorrogar bajo la mismas bases, y por diez ACUERDA: 1.
0 -Conceder aJ Señor Daniel el área de 

años la contrata en referencia, debiendo co- Qae el Director General de Re:ata.s pague, terreno que pide, en la extemi6n expresada, la 
menzai ' contarse al fenecer el plazo anterior- en efectivo, la suma relacionada.--comuní- cual se medirá dentro de .seis meses, contados 
mente convenido, pero con la -eondiei6n de que.se y regístrese. desde esta fecha, partiendo del punto La$ 
que los Señores .Agurcia y Soto y Lazo, im- Rubricado por el Señor Presidente. Cuevas, línea recta á. la posa del Toncontín~ 
porten para el cuño nacional la maquinaria y .M"arlínez. en el río Calaire; de allí, aguas abajo, hasta el 
demás materiales qne necesita para funcio- paso del mismo no en el luga-r llamado La 
nar en escala proporcionada á. las necesid:1des Acuerdo en~ se 1Il8Dda. fo~ liquidación al Li- Ceiba; de este.pnnto, &a.sta la cúspide del Ce-
del pa.ís.-Comuníquese y regístrese. cenciado Don Antomo Alvarado. rro Coltwado; de aquí,§. la cima del cerro La 

Rubricado _por el Señor Presidente. SECEET..utiA. DE.E:>-rA.DO ~ EL DESP.A.CHO DE Cruz; de este lugar, hasta la punta del Cerro 
.Martínez.: HACIENDA. Grande; de aqni, á._El Plan; de este punto, 

.A.cuerdo en que se resuelve d.. .!Onformidad una soli- Tegu~galpa, Enero 21 de 1889. línea recta, al Cerro Baldot¡uín, de donde se 
citnd del Dr. Don Juan J. Cabrera. El Presidente de la República irá á cerrar la medida siguiendo la quebrada 

- A..ClJEB.D¿: del Campo Santo hasta llegar~ rio e~ ya 
SECUT.AJÚA. DE ESTADO E."{ EL DES!"ACBO DE Q e:x:presado; 

BACIE:\"D ue el Director General de Re:atas forme, 
A. al Licenciado Don José AntoD~ Alvarado, ~to-La presente concesión deberá enten-

Te{I'UCigalpa, Enero ~1 de 18S9. liquidación de los. sueldos ~ se le adeudan der.se sin perj~?icar, en mm.er~ alguna, los 
Vista la solicitud elevada al Gobierno por com~biente y Oficial .Mayor &lMinis- derechos adqumdos con antenor1dad por otras 

el Doctor Don Jna.n J. Cábre~ pará que se terio ~e Instrucción Pública y Justicia, como -personas! 
le mande pagar pór la ~irecci6u General de Profesor sustituto en la asignatura de.Eoono- _ ~.o-S1 dentro d~ ~~s aiiós, con_tado~; desde 
Rentas _la suma de nóveClentos setenta y seis mia. J>olitica y Estadística y propietario en la esta fecha, no .se_ Ullcwen tra~aJOS formales 
pesos d~ez y _ocho y tres clW'tOS centavos de Elementos de Gramática Castellana y Lec- _en la zona cedida, por el ausmo hecho ca-

~~~~~' valor de ~~icinaa que ba su- tara en el Colegio Nacional de esta capital.- d~; . 
.LU.U.Utiw-MAO de ~u- ~tab~ento farmacéuti- Comnníqnese y regfstr~. _ 4. -En re_:ompe~ de la conce~ón qu: an-
eo p~ra el seFVlClO de los diferentes cuerpos Rubricado por el~ñ(>r Presidente. ~e,~ Senor Daniel qu~- obligado asa-
militares de esta. plaza, .según consta de los Nartmez. tisfacer, en la T~reria M11D1e1pal de El Cor-
doonmentos que acompaña; el Gobierno pus,-durante el tiempo que tenga. establecidos 

ACUElm.&.: FOMENTO. sus trabaj~ la suma dé doscientos pesos a.nna
lés, qlie se invertirán exclusivamente en. la 

De conformida.d..-Com.uníquese y regb .!.cuerd~ en que se concede á Mr. Johllson B. Daniel instrucción pública; y 
trese.' UD& zoua mineral, enjurisdieción de El ~rpas. 5. 0---De este acaerdo Sta dará. cuenta al Con-

Rubricado por el Seiior Presidente. - N · S.ECEET..l.&U. DE ESTADO .EN' m, DESPACHO DE greso á.ctónal,. para los efectos de ley.-Co-
.Mart'tnez. FOXENTO. mnníqnese y regístrese. 

Tegucigalpa, Enero 14 de ISS9. Rubricado por el Señor Presidente. Acuerdo en que se suprime el pago, por _ Cu.enta del 
·Estado, de las medicinas qué neeesite!i los mili
tares. Vista la sollcitud presentada al Poder Eje- Planas. 

-SECEETA.BIA. DE ESTADO EN EL 
· SACIE..~A.. 

cntivo, el21 de Octabre del año, próximo pa- PODER JUDI_C_ IAL. 
DESPACJIO DE sado, por :Mr. Jobn.son B. Daniel, como Repre- _. 

~~----------~~-----~------------

Tegucigalpa, En.6'/"o 21 de 1SS9. 

Considerando: que se han aamentado en 
un 25 p.g los sueldos y haberes de los Jefes, 
o&iales é individuos de tropa, con el cul se 
¡es facilita el m~dio de atender al pago de las 

sentante de la "Potosi Mining _& .Reduetion Voto particular de 1e.s Señores lf.a,aistrados Matute 
C.0

," en la que pide un aumento de legua. y Brito y Ferrari. y sentencia. previa en el juicio 
m~ en ~adro de extensión, sobre la mina ~~tilado entre los .herederos de Don Luis 

"Clavo-Rico" y sos pertenenciali, sita en ju- -
risdicción de El CorpuS, lnlw"tamento. de vOTo PABTIC\1'l.A.E.. 

Chohiteca, que ba negooiadG ·eón el General P~r segunda vei, está sometido á. la eonsi· 
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la casación alegada, deja en pie la .cuestión, 
porque el preceJente de este Tribunal, esta
blecido en el juicio civil de que a.I principio 
hemos hablado, está. en abierta oposición con 
la sentencia que va á pronunciarse en el pre
sente caso. Es de sentirse, que sobre e.ate pun
to no pueda alegarse jurisprudencia, debido 
esto solamente á. las distintas personas qae 
han compaesto la Corte Suprema. 

En mérito de lo que antecede, votamos 
porque se declare no haber lugar á la casa
ción, por no estar violado el n. 0 2. 6 art. 815 
Procedimientos, que se invoca. 

Tegucigalpa, Marzo ~2 de ISSS. 
Matute :Brito.-Ferrari.-T. Fiallos, Srio. 

YOTO P3.RTIC'C"LAR.. 

Oorte Suprema ile Justicia. 
Es por insubordinación con vias de hecho, 

porque se ha procesado al soldado Juan de la 
Cruz Mej"ía, inscrito en el Batallón de Santa 
Bárbara. 

Si se atiende debidamente á. las constancias 
del ~proéeso, es indiscutible q11e no existe, 
oonforme á. la ley, el delito que se imputa al 
encausado, ni ningún otro de carácter militar. 

Convencido de lo 'q11e antecede, y en obser-

vancia de los artículos 8.0
, 7.0

, n. 0 6. 0
, 130, 

164, 166, Ley de Organizaci6n y Atribucio
nes de los Tribunales; 1.638 y 1.639, Código 
Civil, voToi' porque se declare no haber lu
gar á decidir el recurso de casación en el fon
do, interpuesto por el Fiscal del Tribunal ~Ii
lita.r de 2.~ Instancia, contra la sentencia pro
~nmciada por el propio TribnDal, el trece del 
mes en curso, en Ja cansa de que ya se ha he
cho meación, en razón de ser nulo todo lo 
actuado, por falta de oompetencia de los J ue
e~s que han conocido en esta causa, debiendo 
darse conocimiento del hecho que en ella a
párece, al funcionario llamado por la ley.
Tegucigalpa., Abril 30 de- 1888.-Matate Bri
to.-Trinidad Fiallos, Srio. 

llos, Srio. · 

AVISOS OFICIALES. 
Se solicita quien ha,<>a un muro de cal y cantO á lA 

orilla del Río Grande de esta ciudad, contiguo á 1& .. 
casa que se construye para la Escuela de ~rtes v Ofi
cios. El bastión indicado nüde sesenta v nuevé varas 
de largo, cinco de alto y una y mediA dé grueso. El 
que guste hacer alguna propuesta sobre el particular, 
puede entenderse con e! Señor llinistto de Fomento, 
Don Francis<.-o Planas. 

Tegucigalpa, 2'2 de Enero de 1889. 

TIPOGJU.!!'ÍA NACIOY..U...-..c.AI.Lll: RlUL. 




